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AVILNTO DE CAPITAL 000, oO 2 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 
  

PAÑIA SINPCUANON PROYECTOS: Y - 

sis    

  

TEMAS CIA LTDA. === 

ON CUANÑTIA . 5! 600,000/00. o === 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del - 
  

  

Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de' Abril - 

de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí Doctor MIGUEL - 

  

FALCONT RODRIGUEZ, Abogado, Notario Décimo Noveno de éste - 

  

  

Cantón, Comparece la compañía SINECUANON PROYECTOS Y SISTE 

MAS. CIA LTDA, representada Legalmente por.el. Ingeniero CAR- 

LOS CIHION DIAZ, en su calidad, de Gerente General según nombr 

  

miento que se agrega al final de la presente escritura,quie 
SS 

“declara ser ecuatorinno,casado , Ingeniero, mayor de edad, 
  

sí Nx 

7 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contra - 
  

  

xs 

tar, a quien de conocer doy fe el mismo que viene a celebra 

esta escritura pública de Aumento de Capital $ Reforma de - 
  

-Estatuto, sobre. cuyo objeto y resultado está bien instruí- 

do; y, a la que procede de una manera libre y espontánea,- 
t o : e - > . a - 

para su otorgamiento me presenta la mínuta que dice así  - 

- Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a - 

Nx 

su cargo, una en la cual conste la de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos Sociales al tenor de las siguientes - 

E 

Cláusulas.-P R IUME RA . - CONPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la: presente escritura pública, el señor - 
  

- Ingeniero Carlos” Chon Díaz, en su calidad de Gerente Genera 
E O 

y Representante.Legal de la Compañía Sinecusmon , Proyectos 

y Sistemas Cía Ltda., según lo acredita con el. nombramien- 
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to que acompaña y debidamente autorizado para el efecto - 

- por la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada- 
  

el día doce de Diciembre de mil novecientos ochenta y ochq, 

- .cuya._ copia se insertará al final de éste instrumento co- 

  

mo docuemto habilitante.-S E GUNDA. - ANTECEDENTES.- 

- a)por escritura pública, celebrada ante el Notario de ést 

  

Cantón, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el día nueve de 

  

> Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, e.inscrita en 

  

- el Registro Mercahtil del Cantón Guayaquil, el. .día primer 
  

  

  

de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, se, constitu 

    

- yó la Compañía SINECUANON, PROYECTOS Y SISTEMAS CIA.LTDA. 

con un Capital Social de CIENTO DOS MIL SUCRES, divididos 

  

en ciento dos particiones de un mil sucres cada una.-b) Lg * 

  

Junta General Extraordinaria de Socios de la mencionada- mos 

  

- Compañía, celebrada el día dpce de Diciembre de mil nove- 

  

    

cientos ochenta y ocho, resolvió Aumentar el Capital So- 

  

cial en Seiscientos mil Sucres, a más del existente,ésto 

-* es. hasta alcanzar la suma de SETECIENTOS DOS MIL SUCRES;y 

  

* 

* Reformar el Artículo Vigesimo Primero de los Estatutos,- 

  

- TOERCERA. - DECLARACIONES.-Presupuestos estos ante 

cedentes, el señor Ingeniero Carlos Chon Díaz, por 1lvos - 

  

derechos que representa de la Compañía Sinecuanon,, Proyec 
4 ot . . mo .o.. .se a r* e. * a? 1. 

  

- tos y Sistemas Cía Ltda., por expresa voluntad de la Junt 

  

General Extraordinaria de Socios, reunida el día, doce de 
+ ” . "rooa . eo» . : .. _- : * E A 

  

—_—— 

miento en lo acordado en ella declara.-a)Que el Capital - 

Diciembre de mid novecientos ochenta y ocho y en cumpli - 
¿ . 

, 

  

Social: de la Compañía Sinecuanon, Proyectos y Sistemas - 

- Cía Ltda+., queda aumentado en Seispientos mil sucres a. má 

  

n.d 5 od nd 

, 
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-00026 603     Guayaquil, 1% de Vicienbre de 1933 

      

senor. 
Ilneeniero Civil “Carlos :¿.Uhon NViaz 
Ciudad 

ve mis consideraciones; 

Cimplene iaPoruarle que en la junta re 
neral de socios ue la compañía 3inecuanon Proyectos y Jistemas Cia. Ltda. llevada a cabo en la ciudad de Guayaquil el dia 1. 
de Diciembre /273, en uso que le concede el Art. Décimo sesundo ..d » . de los estatutos de la compañia, resolvid idesizuarlo Uerente 

' Cqne : a compar ce 2 tod Glos_añod rres ' Gqperal de la combina, por el pertodo delos: 29), correspon 
diendole ejercer la Administración y representacion judicial y 
extra judicial de la compañia. 

o, 3inecuanon Proyectos y Jistemas Ula. Ltda. 
o . . S5e encuentra constituida por ¿scr'“mra Publica otoryada ante 
a | el Notario Primero Jr. Carlos Juiñonez Velasquez, el Y marzo 

de 193%, e inscrita en el tesxistro iercantil de hojas 15.. 82 
o. | ca 15.70 núnero 3.053 del eristro dercantil y anotado tajo el ; 
po» numero (¿132 del repertorio.-“uayaquil, primero de Junio 19034, 

E . ; Atentamente 1 
rat 

    ¿le Pedro Vastro Villalva 
- . So r
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d
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2 y 

a La: Gíada! de Guayaquil, a los doce días del mes de Di - 

<= elembte de mil novecientos ochenta y ochoa las 16;00 ho- 

ras, en el local de la Compañía Ubicado en la calle N2 - 

1.501, de Alejos Lascano y José Mascote, se reunierón en- 

Sesión de Junta General los socios de la Compañía " s5I08- 

CUANIN", ProYvc2oOs Y Sí iiias Ola 1204. UNO) Ingenitro - 
2 

¡ues, propi.tozio de trelivta y ocvatrio - 
e
 Oswalúo Ripalas (Ún 

participaciones sociales de un mil sucres Ccadn unajbub)- 

Ingeniero Pedro Cestro Villejva, propictario de treinta y- 

cuatro participaciones de un mil suecres cada unaj?, 2i28)- 

Ingenizro Carlos Chón Díaz, pronictorio de treinta y cua - 

tro perticivuciones sociales £e un mil Suures cada una de- 

ellas. Se deje constancia que no ha sido neces sario efec  - 

tuerz convocatorío previa por dispo Los socios usitentes- 

representan le totelicaa cel Cepitel Parvodo de la Com - 

paula y están undnimenente de acucrtn as constituirse —- 

ev Junta uenereal con el carsetor de UnivelSal ae acuercdo- 

a lo que dispone el artículo 2280 de la Ley de Compañía y - 

en troter y resolver los cicuiortes puntos del orden ceel- 

día que se Coplan; Ulo)Aumniter el Vepital Social de la - 

Sociedad, en la sume de oxioliai2ca dll SUCRES, de tal  - 

manera, que una vez legslizago el incremento, el Capita! —- 

Social asiendu a la sue de Sui (208 DUS MIL SUCRE),  - 

DO3) Suscriildr y pezer el Aumento de Capiial y enitir - 

nuevos Certificados de Aportantón., TRUS) Reformar el ÁI - 
AN 

tículo VIS33T10 — PRIMEA del Estatuto Social. -CUARTA) Au- 

torizar al Gerentao denerel de 19 Compuñfs pars que realice 

vodos los trómitee pertinintis en cordon e der velides du - 

rÍaica al Aumento de Capital y Reforma Ge Estatuto - 

convenido. Preside la reunión el titular señor Ingenirro - 

Pearo Costro Vilislve y actús de Secretezio el Ge 

General señor Inveniero Cerlos Chón Dívz de ecue 

tanio los detos cons s en el licrio ue Paerticipaciones y -



T 

Socios, se elaboró lo liste de asintent tes -y comprobó que a 

l: Junta hevcien concurrido los ocios que representen la- 

AR
 

totaliasua del Ceovital payado de " E IECUANON, PROYECIUD 

Y SIDA CIA LIDA",, el Presluiente declara instelada la- 

sesión y al ef. cto manifiesta e los socios su agredecinien- 

vo por concurrir a la presente Junta y al estar conforme - 

con los puntos antes indicados deberán resolver sobre la - 

a AFÁN As Air de af A “ - aportación de Aur. * A E > 

Po To Ly O RSE o o UL : - 

nota ci EE Te de 21 “Ícalo Visesimo Primero cel 

Istatuto Social y finalmense resolver le sutorización ue 

debe dar al Gerente General pare que pleda realicor los - 

trámites pertinenves en oriss sedas valides a las vesolucio-- 

nes que todo le Junto general e€nr.o do. dmca? la de Aumento 
A 

Za 4 o Ha ns a .. PA a 
Ge Lipi 17 y nePora ise ustotato Juol El Presice tc - 

A £. * .e o O , . mar sy LA AA 
continds en el use» ecia pelao De manifestar ue SE - 

¿ E 4 

: a easy . DP Pos ee . ceo aran tera aqii 
ne efeciuedo r.forca os li Les se Cocoon fa cstovireierndose- 

r ..a 30 >, 2d Man cn xl 
entra Otras Cosas gue el Caonical ao0ciol mlnimo « Compa: 

A 4 

la actualidid le Comparta tieso un Uopitel Socinpl de - 

tan solo CIENCO DOS MIL UCR, suzlere se efectué el- 

Aumento de Capital pare condicionar el Vapital Social de - 

Acuerdo a lo dispue=to por la ey Reformatoria de la Ley- 

de Compañía es úecir en SELLO (LOS 10% MIL SUUCKIS, pero - 

tal como lo dispone el Estatuto, pone en con ider2ación de- 

la Junía Generel de Socios pers cae resuleva lo pertirner— 

te, 

La Junta General de Socios luggo de escuchar la exposición 

hecha por €l Presidente y d.spuíx de enslizer sobrs toGos- 

y ceda uno de loe puazos del 01:00 dc, 3%:, resolvid por - 

unaninisdid lo siguiecte; Ulo)ácicenter cl Capitol Social - 

de la Compañía e le sun de o CIAT. Os MTL UCR OD, median- 

uecrivoién ute selecientos nieves prrtlcipeciones 1gqua- m í 

les acumuletives e ¿iacividus de un mil suertes cade una- 

00000 005
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con el aporte que hacen.en efectivos Los socios en partes 

iguales, pagados en efectivo velores “que son eutreszsados- 

en la Caja de la Compañía para su Aumento de Capital So- 

cial, en cual «senderá a SET£CI: OS DOS MIL SUCRES,DOS) 

Aprobar que el Aumento de Capital de la Compañía señala- 

do en el númeral anterior, la Junta General resuelve re- 

formar él Artículo Vigesimo Primero de los Estatutos So- 

cioles, de tal manera que en lo posterior dicha Artículo 

dirá ARTICULO VIursSliho PRIMERO.-El Capital de la Compañía 

es de SETECTENTOS DOS MIL SUCRES, divididos en setecien- 

tas dos participaciones iguales, acumulativas e indivi - 

duales de un mil sucresz cada una; TRES)Fiñ3lmente, la - 

Junta General resuelve por unanimidad, autorizar para que 

se proceda a efectuar los asientos contatles que se re - 

quierán para perfeccionar el pago del Aumento, así como- 

también autorizar que el “erernte General realice todos - 

los trámites legales tendiente a obtener la válidez Jurí- 

dica del Aumento de Capital y Rezormar el ¿statuto Sp - 

cial convenido. 

No habiendo otro asusto que tretar, el Presidente con - 

cede un receso para que se proceda a la redacción de la- 

presente acta. 

Reistalada la Junta luego de quince minutos, de receso el 

Gerente General-Secreterio dea lectura 21l texto del presen- 

te instrumento,el mismo que es aprobado por unanimidad - 

con lo cual el Presidente la declara terminada a la 17415, 

firmando para constancia en unidad «¿e act: todos los - 

socios asietentes y entre ellos el Presidente y úerente - 

General-Secreterio que Certifica,- 

(£) 
Villolve 
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UN LD 000J0 007 
“del existente, éstos es hasta alcanzar la suma de Setecien- 

meo 
Sa A 

      

E A Sue es.-b)Que el referido aumento se nraliza- 

Pp 

E nte la susciipción de seiscientas nuevas palticipa- 

    
E Shes de un mil sucres cada una, las mispa que han si - 

es 

  

  

. * 

do totalmente pagadas en la forma que se determina en” el 
HA 

   
Acta de Junta Genelal Extra 'rdinaTía de Socios aludida.- 

  

c)El A tículo Vigésimo Prime"o de los "statutos deberá - 
  

sustituilse po el siguiente " ARTICULO VIGESIMO P IMEPPO .- 

El Capital Social de la Compañín es de SETECIENTOS DOS- 

MIL SUCRES, divididos en Setecirntos dos palticipaciones.- 
  

iguales, acumulativas e individuales de un mil sucies ca 

da una.- CUA TA.-DOCUMENTOS HARTLITANTES.- Se acompa- 

  

se 
la como dncumentos  'habiliíts-ntes, el Nombl amiento - 

del Representante Legal de 1: Compañía Sinecuanon, Proyec 

  

  

tos y Sistemas Cía Ltda, y el Acta de Junta General Ex - 

  

tl aoldinal ia de Socios de la misma.- Aflege usted, seño - 

  

Notalio, las demgas cláusulas de estilo pata la perfecta - 

  

válidez y eficacia de éste inst umento.- filma ilegible y- 
  

Abogado Josué Yépez Pesantes Yegistro número tres mil sei 

cientos setenta y cincn.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA- 

n .. : 
ELEVADA A ESC 11U"A PUBLICA.- Se agrega al. egistro forman 

  

do parte integrante de esta escritura el Nombramiento de 

HH
 

AKA
<A2

A E
A
 

GeYente y el Acta de Socios de la Compañía Yo, el Notario 

  

cer 

esclitula a el compareciente cste la aprueba-.y la la _ suscri 

be conmigo el Notario en un solo acto.- 

    

doy fe que después de haber leído en alta voz toda ta voz toda esta. 

SE OLOR oí Or 

ec. -09- 02248376 
gv+-097- 061 

“UC +. -0990697868001
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60 AnTú MI, en fe de el cenfiero este T E R C E R O 

TESTIMONIO, que sello y fírmo en la Ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su Otorganiento.- 

  

j e o E o DE GUAYAQUIL 

CLURTIFI1C0O:- Que en úste fecha ha tomado nota al margen 

de la motriz correspondiente de le Resolución $90-2-1-1-0002773, 

expedida el día 18 de Septienbre de 1990, de las Intendencia de 

Compañtas de Guayaquil, mediante la cual se aprueba el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañta SINECUANON,PRO> - 

VECTOS Y SISTEMAS CIA, LTOSBS- DOY FL.- 

Guayaquil, 3 de ) Metubre de 1990, - 

  

NOTARIO DEC-MO NOVENO 
DE GUAYAQUIL 

    

    
0002773, dictada el Septianire de 1,990, por el Suhintentente de Pera» 

aho Sedietario " da de Compañias de dueyaquil, queda inserita > 

esta escritura pública que csntiche el AUMENTO DE CAPITAL Y REPORA DE ESPñ» 
LULOS SXIMICUANCH PROVECTOS Y SIÉPIMAS CIA, LEDA., de fojas 33.133 a 

33.14 y enetaóa bajo el nímero - 

37.001 Reyertario.- Tusyegaíd, / Oatulra veintitres de uil nevesientes 

noventa 3 Repertorio.» Veloso 

A » 

O A 

AB. HECTOR MIGUEL MUIVAR ¿NDRADE 

Registrador Mercantil 4el_Cántón Guayagué 
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PICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autíntica de esta es- 

eritura, en cuapliniento de lo ¿dispuesto en el Decrete 733, dictado el 

22 de Agesto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el 

Degistro Oficial Ma 878 del 29 de Agosto de 1975. Guayaquil, Octubre 

titres de mil novecientos noventa, El Registrador Mercantil, 

      

   CIVAR ANDRADE 

CERTIPICO: Que de confornidad con lo dispuesto en el 33 del Código 

de Comercio, con fecha de hey, y bajo el NS 1.514, se mentendrá fijo duran» 

te seis mesos en la Sala de este Despacho, un Extracto de la presente escri 

tura pública de Aumento de Capital y Reforma de estatutos de SINECIINION - 

PROXECTOS Y SISTEMAS CIA. LADA... Guayaquil, Octubre veíntitros de/ní1 move 

cientos noventa, - El Megistrader Mercantil.- 

        

     
   

    

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

CERSIPICO: Que com fecha de hoy, Se tomó nota de esta 

15,484 del Registro Mercantil de mil novecientes echenta y cuatro, al map= 

   
R ANDRADE 

Guayaquil 
AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil de 

    

     

 


